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PERGAMINO,Agosto 16 de 1984.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.TOUNG 

SU DESPACHO ,- 

De mi más atenta consideración: 

Lniciplo en elevar a Vd.la ORDENANZA q 

este H.Cuarpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordinaria 

realizada el dio 10 de Agosto del cte.aZio,a1 considerar el Expedie 

te:6-9-84 BLOQUE DE jONCEJALES JUSTICIALISTA3 Presenta Proyecto de 

donanza 4:F:Creacilln Sala Primeros Auxilios en el Barrio Acevedo.- 

Sancionando». la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Dispónse lo creación de una SALA DE K1MUOS AUXILIC 
	  en el Sarrio Acevedo de la ciudad de Pergamino.- 

ARTICU O 2°- La Sola creada por el Artículo I° funcionará en la se 
  de la L:omisi6n de Fomento del citado Barrio,Losta tan 
se cuente con un nuevo local en las zonas marginadas y estaré aten 
da por un médico y un., enfermera.- 

ARTICULO 3°-  El Departamento Ejecutivo tendrá a su cargo el person 
  profesional destinado a su funcionamiento,facultándos 
para celebrar contratos y/o convenios con las autoridades sonitari 
de Zona IV y/o Hospital Zonal.- 

iUTICULO 4°-  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
  denanza,se imputarán a la partida correspondiente en 
área de la Secretaria de Salud,Cultura y Deporte del Presupuesto c 
Año 1984 de acuerdo 4 8U4 posibilidades.- 

A.ITIZULO 5°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para 84 

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 196184.- 

J1" 	EC 	FlIA 

11801104/44 CO U.10 Dei. I II [wat 


	Page 1

